[Escriba texto]	[Escriba texto]	[Escriba texto]

[image: ]
[bookmark: _Hlk54791502][bookmark: _Hlk54792235]PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO ANEXO ADENDA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURÍSTICO
ANEXO ADENDA NÚMERO 01

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. SAMC-ANT-CTAPT-001-2023, QUE TIENE POR OBJETO: “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE CUBIERTA A LAS EDIFICACIONES DEL COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURISTICO DEL SENA”
El Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, expide la presente Adenda por medio de la cual se incorporan modificaciones al Pliego de Condiciones del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-ANT-CTAPT-001-2023, teniendo en cuenta las observaciones formuladas por los posibles oferentes frente al Pliego de Condiciones y la respuesta emitida por la Entidad, en cumplimiento de los principios rectores de la contratación estatal y de los postulados que rigen la función administrativa, en especial los de planeación, responsabilidad, economía y publicidad, corresponde al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, realizar las siguientes modificaciones a los pliegos de condiciones y documentos definitivos del proceso, conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 24 de la ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 
PRIMERO: Modifiquesé el numeral 19.1.1 REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS - PERSONAL TECNICO HABILITANTE, especialmente el inciso 4 de los documentos requeridos, el cual quedará así:
Para cada uno de los integrantes del equipo de personal mínimo requerido se deberá presentar por parte del proponente:
(…)
El proponente deberá presentar, para acreditar la experiencia mínima de los integrantes del equipo de trabajo, certificaciones laborales o de ejecución de contratos u otra forma de vinculación civil o comercial regulada por la normatividad vigente, donde se acredite todo el tiempo de experiencia desarrollado, la cual se contará a partir de la expedición de la tarjeta profesional para el caso de los ingenieros/ arquitectos y hasta la fecha de suscripción del contrato inclusive, cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones sean iguales o contengan uno o varios aspectos requeridos en la experiencia de cada profesional, o mediante actas de recibo a satisfacción y actas de liquidación de contratos ejecutados, y que contengan como mínimo la siguiente información:
•	Nombre de la entidad o empresa que certifica la experiencia
•	Objeto del contrato
•	Fecha de iniciación y fecha de terminación
•	Nombre de la entidad y cargo de quien la expide o firma, dirección y teléfono.
Fotocopia del diploma de bachiller y/o primaria completa. Para oficiales y ayudantes de obra.
Acreditar certificado curso de trabajo en alturas vigente, para oficiales y ayudantes de obra.
En caso de no acreditarse el requisito enunciado se declarará No Habilitada la propuesta presentada por el Oferente.
JUSTIFICACION

Por un yerro involuntario se estableció en el acápite de “PERSONAL TECNICO HABILITANTE” en el estudio previo del proceso, que los documentos de experiencia mínima de los integrantes del equipo de trabajo debían acreditarse por el proponente seleccionado, cuando este requisito claramente iba dirigido a todos los proponentes del proceso al tratarse de un requisito técnico habilitante. Esta situación fue advertida por una observación de la empresa SERVINING S.A.S, y en la respuesta a la misma se advirtió la corrección a través de una modificación al pliego del proceso.
Así pues, de acuerdo con lo expuesto se sustenta la razón fáctica y jurídica por la cual se realiza la presente adenda al proceso SAMC-ANT-CTAPT-001-2023.  

Los demás aspectos de los documentos y pliegos definitivos del proceso, no referidos aquí o en la plataforma, se mantienen incólumes. 
El presente documento se entiende suscrito con la aprobación del flujo para su publicación en la plataforma SECOP II. 
[Escriba texto]	[Escriba texto]	[Escriba texto]
2
GCCON-F-070 V.01


image1.png
4
SENA

N




